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DIVORCIO. No. 1100131100032019-1044 

 

Procede el Despacho a resolver el anterior recurso REPOSICIÓN y 

sobre la concesión de la APELACIÓN, interpuesta por el apoderado judicial 

de la parte demandada en contra del auto del 15 de diciembre de 2021, 

mediante el cual decretaron la pruebas testimoniales solicitados por la 

parte demandante.  

A N T E C E D E N T E S 

 

Se resumen así: 

 

Funda su inconformidad en que el auto atacado del 15 de diciembre 

de 2021 en su acápite de decreto de pruebas testimoniales de la 

demandante principal y demandada en reconvención, atendiendo a que 

el decreto de estas pruebas no puede despacharse favorablemente por 

falta de los requisitos exigidos por la Ley Procesal. 

 

C O N S I D E R A C I ON E S 

 

El recurso de Reposición tiene por objeto la revocatoria o reforma del 

auto que dicta el juez. La reposición se refiere a dejar sin efectos jurídicos 

la providencia en tanto que la reforma es la variación de los aspectos 

contenidos en la misma. 
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El recurso de reposición también llamado de reconsideración, se 

interpone ante el mismo juez que dicta la providencia, cuando no se trata 

de sentencia, para que la estudie de nuevo y la revoque, modifique, 

aclare o adicione. 

 

En palabras del Catedrático San Martín Castro se define 

este como “el recurso tendiente a obtener que en la misma instancia 

donde una resolución fue emitida, se subsanen, por contrario imperio, los 

agravios que aquella pudo haber inferido”. Es decir que este recurso se 

interpone para que el mismo órgano y por ende la misma instancia, 

reponga su decisión. 

 

Para resolver, se considera: 

 

Establece el art 212 del C. G. del P. “petición de la prueba y limitación 

de testimonios. Cuando se pidan testimonios deberá expresare, el nombre, 

domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y 

enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”. (Negrilla y 

subrayado fuera de texto) 

 

Atendiendo el mandato citado, claro es que, al solicitar la prueba, 

en este caso la testimonial, deben atenderse las exigencias que contiene, 

y es así como para cada testigo que se cita deben señalarse 

CONCRETAMENTE los hechos sobre los cuales va a atestiguar la persona 

llamada, es decir sobre lo que le conste sobre uno o varios hechos 

CONCRETOS. 

 



Lo que pretende la recurrente, es que no se tenga en cuenta los 

testimonios solicitados, porque no se indicó que hechos le consta a cada 

uno, pues en el acápite de manera general manifiesta que los citados 

depondrán de los hechos descritos en la demandada, situación que no se 

puede permitir, pues se debe seguir los postulados de la norma en 

comento.  

 

De otro lado, es pertinente advertir, de considerar útil y necesario 

escuchar las declaraciones de los terceros se dispondrá conforme lo 

establece en los arts. 169 y 170 del C. G. del P.  

 

Por la anterior razón se revocará el párrafo 7° auto objeto de censura 

donde se decretaron los testimonios solicitados por la parte demandante 

principal.  negará la concesión del recurso de alzada, por existir 

prosperidad en el recurso.  

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER revocará el párrafo 7° del auto objeto de censura 

proferido el 15 de diciembre de 2021, donde se decretaron los testimonios 

solicitados por la parte demandante principal por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de alzada, conforme se 

expuso en la parte motiva.  

 



 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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